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el La capacidad mínima de la instalación en su cuerpo. anae
róbico será de 250 litros por usuario o de 500· litros si se reciben
las aguas procedentes (le lavado, duchas, baños, lavanderías y
otros de- apreciable contenid() en lejfa o sustancias jabonosas.

d) La cámara aerobia se dimensionará de modo que se ob
tenga una superficie mínima de un metro cuadrado de capa fíl
trante, con UU e$pesor m.fnimo en las mfsmas de un metro. Si se
admite la incorpol'ación de. 8JfUas de lavados con contenido ja
bonoso o Jaita.• la superficie minima indicada deberá duplicarse.

el Las obras de fábrica de las instalaciones tendrán fáen
acceso para la visitas. de· inspección y las obligadas extracciones
periódicas de gangoso que serán parlo menos anuales.

f) El cuerpo anaerobico deberá estar debidamente ventilado
mediante los conductos al exterior OOlTeSpondientes.Asimismo,
el cuerpo anaeróbico dispondrá de un conducto al exterior para
salida de gases a la altura conveniente para no causar moles·
tías.

lIA.4. Las instalaciones anteriores podrán ser sustituídas por
otras que mej;onm las condiciones de aguas efluentes. respecto
a las obtenidas según aquellas instalaciones y deberán ser apro
badas por la Comísaria d& Aguas del JÚcar.

11.5. Instalacions8 no permanentes

lI.S.l. Bares, restaurantes, merenderos y demás estableci
mientos no permanentes.

Estos establecimientos se situarán forzos~mente a una dis
tancia superior a los- 100 metros de la línea de máximo embalse
normal y sus titulares deberán presentar un proyecto a la Co
misaría de Aguas. del Júcar para comprobar si cumplen las
condiciones de: abastecimiento de agua y vertido de las residua
les que se fijan en la presente Orden. así como las de carácter
sanitario sobre limpieza y rec:ogida de basuras y desperdicios..

II.5.2. Camping.

Los-<iamping, con .independencia de las condidones que fije
el Ministeri-o de Información y Turismo, se situarán forzosa
mente a una distancia superior a los 300 metros de la linea
de müimo eJl'lbalse Ilormal y deberán. en cualquier caBO, so
meter a la autorización de 1& Comisaría de ARUSS de la cuenca
receptora los proyectos d~ vertido de aguas residuales·,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-De conformidad con 10 dispuesto en el a.rticulo 3,"
del Decreto 2495/1966". de 10 de septiembre, las autorizaciones
y de1;llás. Umitacionese&taWecldas.· eIl, este proyecto de ordena·
ción se entenduáa sin perjuk:io de las competencias de los Mu
nicioios y de otroa. OI'ganismf.l8 estatales.

SegUDda.-Laa .resamdones que se adopten en relación con
el aprovechamiento secundario para fines recreativos- delem
balse o·el USO de los terrenos limítrofes, cuando tengan alcance
general y afecten a. 1& competMCia de más de un departa·
mento. serán sometidas a previo' informe de la Comisión Cen·
tral de Sa.néau:üeiAto. a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313/
1963, de 5 de lUDio.

Tercera..--ED· el· caso en que la Administración constituyese
un sistema de saneamiento colectivo para todo- o parte del pe
rímetro del em'l>aJse.. lu edific:adone:s existentes o que se' pro
vecten en la ·zona afectada por el mismo vendrán obligadas a
acometer a él su saneamiento,

Cuarta.-Las Uorme.s contenidas en el presente proyecto de
ordenación no sustituyen a las propias de- los Planes de Orde
nación Urbanística territoriales o especiales reda.ctadas por los
Organismos competentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Embarcaderos existentes. L Los- embarcaderos ac
tualmente existentes que ca.rezcan de autorización debidamente
otorgada deberán legalizarse mediante la correspondiente con""
cesión del MiDisterlo de Obns PúbJ¡k:as en un plazo de tres
mesq¡. oontadcJa a partir de 1& entrada 8Il vigor de las presentes
instrucciones.

2. Si las lmtalaciones no reúnen las garantías. técnicas y
sanitarias precisas, la Comisaria de Aguas del Júcar concederá
un plazo de· otros tres meses para el cumplimiento de las con
diciones que imponga. transcurridos los cuales prohibirá su uso
u ordenará su demolición.

Segunda.-eonstruccione8 8 instGlaciorws enstente8-. 1. Toda
edificación oiDstalación, aislada o en conjunto. situada en la
zona de poUcla del embalse· del Generalísimo. deberá disponer
de un sistema de depuración de sus aguas residuales particu
larmente eficaz. a Juicio- de 1& Comisaria de Aguas del Júcar.

2. Los propietarios de las actuales construcciones- & ins-tala~

ciones incluidas dentro de la- zona de lW1tcla delimitada en el
apartado 11.1.1 deberán justificar ante la Comisaria de Aguas del
Júcar, en el plazo de tres meses., contados a 'Partir de la -entrada
en vigor de las presentes instrucciones, que los sistemas de
depuraQ6n de' &US aguas- res.iduales cumplen las prescripciones
protectoras de la pureza del agua exigidas por las disposiciones
vigentes.

3. Si los sistemas no cumplen dkh&s prescripciones se dará.
a los interesados un plazo de- basta seis meses, a partir de la
notificación,para ponerlos en las debi9as condiciones. El in-

cumplimiento dará lugar a las sancionea pertinentes y al pre
cinto de .las instalaciones de toma de agua potable hasta que
cumplan las dlspogiciones indicadas an!erionnente.

4. Lo dispuesto en el apartado II.2.2 no seTá de aplicación
para aquellas viviendas cuyos propietarios justifiquen de modo
fehaciente que las mismas se en(:uentran incluidas legalmpnte
en planes de ordenación urbana aprobados con anteñoridad a
ser publicado el Decreto 2495/1966.

5, No será de aplicación lo dispuesto en el apartado JI,'2.3
para a.quellas. edificaciones situadas a menos de 50 metras de
Jalinea de máximo embalse normal existentes Con antel'ir;ritbd
a ser publicado el Decreto 2495/1966. si bien quedarán "nielas
a las obligaciones que se imponen en la disposición transitoria
segun~a.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 15 de noviembre de 1971.

FERNANDEZ DE LA MOnA

nroo. Sr. Director general de Obras HidrauUcas.

ORDEN deI5 de noviembre d. 1971 por la que se
aprueba el .,Proyeeio de ordenación del embn::'e de
Pwmtes Viejas, en el rto Lozova, con toma de agua
no directa para el ahastecimumto de Madrid".

Ilmo. Sr.: El Decreto 2495/1966, de 11) de septiembre, y la
Orden ministerial de 11 de julio de 1967, establecen la ne::esi
dacl de formular proyectos de ordenación de las zonas limítro
fes de los embalses para su utilización con fines recre:::¡ijvos
que .no periudiquen los fines esenciales que motivaron la pro
yección y construcción de tales ubras hidráulicas, a fin de que
la actuación de la Administración y de los particulares f,€ aco
mode a los principios jurfdicosen él contenidos y consWuyan
norma de- obligado cumplimiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordena
ción de embalses Y. por tanto, del de Puentes Viejas, de~C' !"'e~

cesariamente contemplar el doble aspecto del dominio p.i,blico
y del privado, para aplice.r en los supuestos del dominio :::u
blioo la legislación especifica de Obras Públicas y de Ae:t"i.s. y
en los del dominio privado, la del Regiamento de POJj(";Fl de
Aguas ~r sus cauces y disposiciones concordantes, como el De·
creta 2495/1966, de 10 de septiembre.

La utilización del dominio públioo tendrá que revestir la
forma de autorización o ooneesión. Sf>gtÍ:n se trate de apre-\re
chamlentos comunes o- especiaJeg, condit:ifmados unos y otros a
determinadas limitaciones de espacio, situAción y cantidad en
orden a la seguridad de las personas y la salubridad de las
aguas, para impedir cnalquier aprovechamiento o disfrute anár-
quico o peligroso. ,

Asimismo, la utilización del dominio pri-vado en la :WI1,'} de
policía de protección del embalse, que abarcará una exfef':sión
mínima de 500 metros. contados desde su máximo nivel no-"'mal,
debe ser objeto de autorización previa por parte del Orga
nismo competente del ramo. qUien velará. porque la explotación
de los terrenos se haga sin menoscabo del fin primordial del
emnaJse, Que es el abastecimiento de aguas.

A estos efectos, y sin perjuicio de las competenGills de los
Mun~cipios y otros órganos estatales, las autorizaciones que se
otorguen por el Ministerio de Obras Públicas en esta zona ten
drán un carácter reglado, al exigirse unas determinadas pres·
crinciones en orden a la construcción. densidad de edificación
v distancias mínimas e instalación de· aparatos deouradores de
ag:uas y materiales residuales, que vienen itnpuestos por el pro
pio proyecto de ordenación del embalse.

Por último, la situación de aquellas urbanizaciones. edifica
ciones o instalaciones existentes o legalmente aprobadas con
anterioridad a la promulgación de esta normativa, deben te
ner<;e en cuenta en la misma para nermiti.r su continuidad o su
legalización mediante el· cumplimiento de las exigencias que
l'f'sultfm necesarias- para conseguir une- correcta depuración de
los afluentes. o para decretar su· abusividad, cuando los infere~
sados ,10 quieran sometere-se voluntariamente a las mismas.

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los. terrenos de
propiedad particular situados en las zonas de pOhcía estable
cidas en el Decreto 24951196&, de 10 de- ieoüembre. del embalse
de Puentes Viejas, en el tio Lozoya, podrán ser utilizadas de
acuerdo con las normas contenidas ,en las presentes instruc
ciones.

CAPITULO PRIMERO

DEL DOMfNIQ PÚBLICO

1.1. Embarcaderos

1.1.1. Podrán establecerse embarcaderos.. tanto de uso nri
vado. individual Q colectivo. como público.. mediante la corres·
pendiente. concesión admitdst:rativA, que se otorgará de acuerdo
.con lo establecido en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.
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1.1,2. Cuando la concesión tenga por objeto la construcción
de un embarcadero para uso público, la licitación versará tam
bién sobrp las tarifaá. correspondiendo su otorgamiento al Mi~
nistería de Obras Públicas. .

I.í.3. En los Centros de Interés Turístico nacional se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el articulo 21.1.e) de la Ley
197/1963 sobre derecho de uso y disfrute de los terrenos de do
minio público en favor de los realizadores de 10$ mismos.

1.2. Mangas

La salida de los embarcaderos hasta la zona de libre nave
gación definida en el artkulo 1.6 se determinan\ en la con
cesión. siendo de cuenta de los concesionarios el balizamiento
de la manga de salida.

1.3. Pesca

1.3.1. Se permitirá el ejercicIO de la pesca en todo el embal
se, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

13.2. La Comisaria dé Aguas del Tajo, previo informe vincu
laMe de la 4," Comisaría del Servido de Pesca Continental,
Caza y 'Parque~ Nacionales, podrá limitar o prohibir la pesca
en los lugares, fechas, modalidades y circunstancias que se
determinen, cuando asi lo exijan la salubridad de las aguas, la
seguddad personal de los pescadores o la adecuada conserva
ción d<:: las instalaciones.

L3.3. No se pe.rmitirá la pesca a menos de 100 q¡etros de la
pr,=~,a, salvo en las condiciones y circunstancias que pudieran
dctSorminarse, previo acuerdo de la Comisaria de Aguas del
Tajo y de la 4.& Comisaría del Servicio de ·Pesca Continental,
Caza y Parques Nacionales.

1.4. Playas

1.4.1. En las riberas del embalse, que por sus condiciones
topográficas. geológiCas y de acceso le aconsejen, se fijarán zo
nas de playas públicas, que serán acotadas o señalizadas 'Jor
la Comisaria de la cuenca del Tajo.

1.4.2, Si en las riberas cuyas márgenes pertenezcan a urba
nizaciones legalmente establecidas, estuvieran previstas o se
desearen crear zonas de playa, deberá el Ayuntamiento o, en
su caso. la Entidad promotora o la Comunidad de propieta
rios proveerse de la correspondiente autorización de la Comi
saría de· Aguas de la cuenca del Tajo, que no podrá otorgarlas
con carácter de exclusíva.

1.5. Ba~os

La Comisaría de Aguas de la cuenca del Tajo podrá. restrin
gir los bailas a las zonas de playas públicas, referidas en el ar
ticulc anterior o incluso suprimirlos en la totalidad del om
balse, cuando el nivel del midmo, el caudal del río alimentador,
el resultado de los análisis de las aguas u otras circunstandas
similares así lo aconsejen.

Le. Navegación a vela o remo

Se autoriza la navegacíón a vela o remo en el embalse, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de julio de 1961,
sobre la utilización de los embalses para la práctica de nave
gación de uso particular. salvo en la zona de 200 metros inme
diatEl. a la presa o en la balizada a tal efecto.

1,7. Navegación a motor

Qu~da prohibida la navegación a motor en la totalidad del
embalse.

CAPITULO 11

DEL DOMINIO PRIVADO

n.!. Zona de policía

Ir.l.1. Le. zona de policía del embals~ de Puentes Viejas, de
acuerd'J con lo determir;acl¡; en el De-::reto 24951 J966, de 10 de
septii.::mbre, queda delimitaoa a una zona de 500 metros, medl~
dos horizontalmel'lte desde la lÍ!;ea perimetra! correspondiente
8 nivel máximo 110rma! del embaí"e,

11.1.2. Esta zona podra ser ampliada por Orden ministerial
si las circunstancias 10 aCGDseian,

II,~1.3. Les planes de odenacién urbana y los proyectos de
urbanización que afecten a la zona de pollcía deberán serln
formajos previamente por el Mi nisterio de Obras Púhlicas y
aíustarse a las prescripciones que establecen 10':; apartados si-
guientes, ,

El informe negativo del Mir:.isterio de Obras Públicas, en lo
que se refiere a los dispositiv2'R previstos de depuración y v.s>r
tido, sera vinculante a los efectos de la aprobación del Plan o
proyecto de que se' trate.

II~l.4. La ejecución de toda clase de obras y construcciones
en la zona de policía, cuando no estén comprendidas en Planes
y proyectos urbanísticos o turísticos aprobados legalmente, es~

tará sujeta aautorJzación previa de la Comisaría de Aguas de
la cuenca del Tajo. En todo caso, dicha ejecución estal'á baj-o
la inspección y vigilancia de los Organos competentes del :!'ii
nisterio de Obras Públicas.

fI.2. Ordenaciones urbanísticas
II.2.1. La ordenación urbanística de 108 terrenos límítrofes

al embalse se ajustará a las prescripciones de la Ley sobre Ré·
gimen del Suelo y Ordenación Urbana o, en su casQ, a las de
la Ley sobre Centros y Zonas de interés turistico nacionaL

1L2.2. En la wna de policía, la de.nsidad no podrá exceder
de. siete víviendas por hectárea bruta, y en todo caso. la arde·
nación deberá tener en cuenta los condicionantes del medio
nul'ural y prever los servicios a instalar. as! como su man
tenimiento y conservación

JI,2,3. La distancia minima de edificación a la línea de
máximü ernbalse normal será de 50 metros.

11.3. Proyectos de urbanización

JI.3.l. Los proyectos de urbanización que desarrollen los
Planes de ordenación urbana legalmente aprobados. deberán
detallar en lo sucesivo la forma de captación. impulsión, con
ducción, depósíto, depuración y distribución del agua de abas
tecimiento y la de conducción, depuración colectiva y vertido
de las residuales.

T3.2. Igualmente expresarán las condiciones en que se
efectuul';i la recogida domiciliaria y el transporte y destrucción
p trat<lmiento técnico· sanitario de las basuras o desperdícios.

11. L Construcciones

HA,l. La edificación en SUelo urbano deberá ajustarse 9.1
Plan de ord(mación y proyectos de urbanización aprobados y,
en fod;) caso, acometer un sistema eficaz de depuración colec
tiva de los afluentes.

11 ..2. Las edificaciones aisladas en suelo rustico no podrán
ccnstituírS8 a menos de cien metros de la línea de embalse de
nivel máximo' normal.

JL4.3. En este tipo de viviendas' aisladas. las ins1aladones
de fOuneamiento se a\ustaran a las prescripciones minimas si
gu'~ntes:

al La d~sposición de las- instnJacíones deberá garantizar la
decantadón y degradación microbiana de las materías que re
cibe.

bl Se situarán. en todo caso, bajo la superficie del terreno
naiUral y no se admitirá ]a incorporación de aguas de lluvia al
cuapo ana.eróbico de la instalación.

el La cA.pacidad rninlma de la instalación en su cuerpo
anl1eróbico será de 250 litrm; por usuario. o de 500 litros si se
reciben las aguas procedente", de lavado. duchas, baños, lavan
derías y otros de apreciable contenído en lejía o sustancias ja-
bonosas .

dlT...a cámara aerobia se dimensionará de modo que se ob
tenga una superficie mínima de un metro cuadrado de capa
filtrante, con un espesor mínimo en la misma de un metro. Si
<;'} admite la incorporación de aguas de lavados con contenido
jabonoso o lejía, la superficie míníma indicada deberá dupli
carse,

el Las obras de fábrica de las instalaciones tendrán fácil
acceso para las visitas de inspección y las obligadas extraccio
nes periódicas de fangos. que serán, por lo menos. al1lJ8les,

n .El cuerpo anaeróbico deberá estar debidamente ver:tilR
io mediante los conductos al exterior correspofldientes, As;mis
mo, el cue"po anaeróbico dispondrá de un condúcto al ext.erior
para h salida de gases, a la altura cC'nvenient.e .para no causar
molestias.

HA.4. Las instalaciones anteri'Jres podrán ser sus;¡ÍlJ.idas por
otras que mejoren las conuiGion8s de a4"ua efluentes, respeclO
E las obtenidas según aqw:,!lus inslaiack"les y deberán ser apro
lJadas sor la Comisaría de Aguas d,~l. Ta!o.

JI.5, Instalaciones no permanerdes

lL5.L Bares, l'estaurantes, me-renderbs y demás establed
mientof no permanentes.

Estos establecimientos se situarán forzosamente a una dis
j¡~ncja sup8rior a los 100 metros de :a línea tie embalse de nivel
máXl'110 normal y S)..1S titUinres deber~tn presentar un proyecto
rl·.la Comisr~:·ia de Aguas de la cuenca del 'fajo. para comprobar
s¡ cumplen las condiciones dI:: ab"5 t{'c'¡y¡iento de agua y vertido
dejas: residuales que se fiiBO 8n 'a rl~sellle Orden, así comf}
la.') de rarácter sanitario sobre limpieza y recogida de basuras
y desperrlicios.

11.5.2. Camp'irlg.
Los carI1ping,'cíJU indf;pe~ldiencja de las condiciones que fije

el Ministerio -.le Informa.:'j6n y Turismo, :'le situaran forzüsa
H:ente a U03 distancia supprlor a Jos 300 metro, de la línea de
embalse de nivel máximo normal y dt:;berán, en cualquier ca~o,

s0mr;tp;" a la autc)rización de la CCl¡n;sarÍa de Aguas de la cuen
ca riel Taío, .los proyectos de instalación de abastecimiento de
agua y vertido de aguas residuales.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 3 ~

del Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre. y de la Orden mi
nisterial de 11 de julio de 1007, ias autorizaciones y demás li
mitaciones establecidas en este Proyecto de Ordenación se en
tenderán sin perjuicio de las competencias de los MunicipIOS
y de otros Organismos estatales.
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Segunda.-Las resoluciones que se adopten en relación ('·on
el aprovechamiento secundario para fines reueativos, del em
b2 !f:e o el uso de los terrenos lírnítrofes, cuando tengan alcan
ce general y afecten a la competencia de más de un Departa
mento, serán sometidas a previo informe de la Comisión Ceil
tral de Saneamiento a tenor de lo dispuesto en el Decreto
1313/~9S3, de 5 de junio.

Tercera.-En el caso de que la Administración constituyese
un sistema de saneamiento colectivo para todo o parte del pe
timetra del embalse de las edificaciones existentes o que se
proyecten en la zona afectada por el mismo, vendrán obligadas
a acometer a él su saneamiento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Embarcaderos existentes. 1. Los embarcaderos ac
tualmente existentes que carezcan de concesión debidRmente
otorgada. deberán legalizarse mediante la correspondiente con
cesión del Ministerio de Obras Públicas, en un Plazo de tres
meses, contado a partir de la entrada en vigor de las presen
tes instrucciones.

2. Sí las instalaciones no reúnen las garantías técnicas y
sanitarias precisas, la Comisaria de Aguas concederá un plazo
de otros tres meses, para el cumplimiento de las condicion8s
que impongan, transcurridos los cuales prohibirá su uso u or
denará su demolición.

Segunda.-Construcciones e instalaciones existentes. 1. Toda
edificación o instalación, aislada o en conjunto, situada en la
zona de policía del embalse de Puentes Viejas, deberá disponer
de un sistema de depuración de sus aguas residuales que sea
eficaz, a juicio de la Comisaria de Aguas de la cuenca del
Tajo.

2. Los propietarios de las· actuales construcciones e insta
laciones incluidas dentro de la zona de policia deberán justifi
car ante la Comisaría de Aguas del Tajo, en el plazo de tres
meses, contados a partir de la entrada en vigor de las presen+
tes instrucciones, que los sistemas de depuración de sus aguas
rcziduaJes cUlUplen las prescripciones protectoros de la pureza
del agua exigidas por las disposiciones vigentes.

3. Si los-si&temas no cumplen dichas prescripciones, se dará
a los interesados un plazo de hasta seis meses. a partir de la
notificación, para ponerlos en las debidas condiciones. El ·in
cumpl.iniiento dará lugar a las sanciones. pertinentes y al pre-.
cinto de las instalaciones de toma de agua potable, hasta que
cumplan las disposiciones indicadas anteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado II.2 ..'} no será de aplicación
pftra aquellas víviendas cuyos propietarios justifiquen de modo
i('haciente Que las mismas se encuentran incluidas en planes
de ordenación urbana, legalmente. aprobado con anterioridad
n sel' publicado el Decreto 2495/1966.

5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1I.2.3
para aquellas edificaciones sítuadas a menos de so metros de
le línea de máximo embalse normal, existente con anterioridad
/;1 sor publicado el Decreto 2495/1966, si bien queda.rán sujetas
a las disposiciones que se imponen en la dispoElición transitoria.
s"gunda.

Lo que comunico a V. I. para su ccnociml0nlo y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hídráulicas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de. noviembre de 1971 por la que
S8 clasifica la Fundación denominada "Santa Lucía»
de Madrid, cuyos fines 'son la creación de bancos
de oj08, injertos.:v prótesis de córnea y formación
de pet~oncil 8a~itario.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se h:trá mérito, y
Resultando que por escritura pública otorgada ante el Notario

de Madrid don Rafael Núñez Lagos, en 20 de junio de 1969,
dr. 'Ramón Castroviejo Briones, don Alfredo Domínguez Collazo
y don Manuel Martinez Mallo cQnstituyeron la Fundación "Santa
Lucía», bajo el Patronato de los mismos, con la :::inalidad de
ayudar a bancos de ojos establecidos legalmente, tanto estatales
como privados, y promover la_ investigación oftalmológica en
cuanto a injertos y prótesis de córneas, financiando la promoción
de donaciones. la obtención de injertos y.la formación de perso
nal san~tario,.fijando, un capital inicial de 100.000 pesetas y
estableCiendo que el Putronato estaba exento· de rendir cuentas
al Protectorado;

Resultando que, solicitada la _clasificación y hallándose el expe~
diente en la Junta Provincial de Asistencia Social de Madrid,

los fundadores modificaron los Es:atutos mediante otra escritura
otorgada en :: de junio de 1970, ante el Notario don Rafael NÚ,lez;
La.~os, redudéndose concretamente la modificación a hacer (:ons
Lr que el Patronato se obligaba a justificar el cumplimiento
de los fines y cargas fundacionale:~ a requerimiento del Protecto
rado, a tenor de la legislación reguladora de las Fundacion¿s
ben'Mico-docentes;

Resultando que por la Junta Prpvincial de Asistencia Social
se tramitó en forma reglamentaria el oportuno expediente, que
fué concluso y elevado a este Departamento, con certificadón
de su Secretario, en la que se consignaba no haberse formulado
alegación ni reclamación alguna contra dicha clasificación; pero
con el informe desfavorable de dicha Junta, :por estimar la misma
que "no aparece claramente en sus Estatutos el carácter benéfi·
ca de sus fines docentes";

Resultando que, con posterioridad, y por otro escríto del señor
Domingue-z Collazo, de fecha 20 de agosto último, se interesa
nuevamente la clasificación de la referida Fundación, y se acom
paña un certificado del "Banco Credit Lyonnais", justificativo
C.8 existir una cuenta a nombre de la Fundación ..Santa Lucía»,
po'-' importe de 200.000 pesetas, de fecha 1 de marzo de 1971;
una fotocopia del resguardo emiiido por dicho Banco en 4 de
junio último, de 200 obligaciones de 1.000 pesetas nominales de
~Fuerzas Eléctricas (\'1 Catalui'l.a, S. A .... , representativas de] ante
rior depósito de las 200.000 pesetas que constituyen el capital
inidal de la Fundación; un presupuesto para empleo (de ]a
renta producida 'lar dichos valores de 16.000 anuales) en una
bolsa de estudios y otra escritura pública igualmente otorgada
ante el mismo Notario, señor NúñezLagos, en 10 ¡4e iuUo últi
mo, por don Alfredo Dominguez Collazo, en su propio nombre
y a la vez como apoderado legal de los otros fundadores, seño4

res Castro"lejo y Martínez Mallo, por la que se vienen a concre
tar ios fines fundacionales;

Resultando que en la última y precitada escritura publica
se concreta de manera cIara y terminante el fin inicia! de la
Fundación, 'lue habrá de ser el fomento de la investigación onal~

mológica en lo referente a estudios de las enfermedades de la
comea y a su tratamiento y formación del personal sanitario
de los btmcos de ojos, mediante bolsas de estudio para graduados
en Medicina; se determina igualmente que cuando la Fundación
adquiera otros medios económicos podrá promover bancos de
ojos: se obliga al Patronato a comunicar al Protectorado la
ampliación o variación de los fines, que se ha expresado, por
los cambios del patrimonio, y los ceses y nombramJentos de
los patl"onOS, y se establece con las rentas del capital iniela]
Que se estimttll. en 16,000 pesetas anuales, una bolsa de estudios
para que, en territorio españolo europeo, un graduado superior
o medio relacionado con bancos de ojos perfeccione conocimientos
relativos a obtención. conservación o trasplantes de córnea, así
como enf8rmedades de la córnea y RU tratamiento;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Instrllc~

ción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de legB] y
pertinente aplicación;

Considerando que el presente expediente ha sido promovldo
por persona legitimada para ello, conforme a lo dispuesto en
ei articulo 40, numero 2.° da .la Instrucción de 24 de julio de
1913, habiéndose cumplido los trámites y aportados los documentos
exigidos por los artículos 41, 42 Y 43 de dicho texto legal, y
siendo este Departamento competente para su resolución, de acuer-

¡ do con lo preceptuado en, el artículo quinto, número primero
de la repetida Instrucción y por el artículo ocLavo, apartf1do Bl
d.el Real Decreto de 27 de septiembre de 19J2;

Considerando que la Fundació~ reúne las condiciones y requi
sitos exigidos por el articulo segundo del Real Decreto de 27
de septiembre de 1912 y 44 de la Instrucción de 1913, por cuanto
está constituida por un patrimonio destinado con carácter per~

manenta al cumplimiento de su fin inicial docente de creación
de una bolsa de estudios; fin que podrá ser ampliado o modifi
cado previa notificación al Protectorado, sih que la misma precise
ser socorrida con fondos del Estado, Provincia o Municipio; y
que habrá de funcionar bajo la dirección de un Patronato consti
tuido por los fundadores:

Considerando que, de acuerdo con el artículo cuarto de la
Instrucción de 24 de julio de 1913, cuando por disposición oxplí 4

cita del título fundacional, quedara la realización de los fines
de la Institución a la fe y conciencia del Patronato, circunstancia
que concurre en el articulo 18 de los Estatutos examinados,
no tendrá obligación el mismo de rendir cuentas y presupuestos,
pero sí la de declarar solemnemente el cumplimiento de sus
fines, acreditando que el mismo es ajustado a la moral y a
las leyes cuando sea requerido para ello;

Considerando que, examinados los Estatutos comprendidos en
la escritura fundacional y sus modificaciones de las dos escritu
ras poster~ores,se observa no contienen disposición alguna contra
ria a la moral o a las leyes, ni a las buen<~s costumbres, por
lo que procede su aprobación por este Departamento de acuerdo
con las facultades que le confiere el artículo quinto, número
séptimo de la Instrucción. de 1913,

Este Ministerio, u propuesta de la Secc..Mn de Fundaciones
y de conformidad con el dictamen de la Asesoria Jurídica, ha
resuelto:

1.0 Clasificar con el carácter de benéfic l)~docente particular
la Fundación instituída en Madrid con la denominación de ~Santa

Lucía"".


